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la Ley 14/2007 de 26 de noviembre de Patrimonio Histórico Andaluz) en la provincia de Granada, cuya resolución 
o nueva incoación con la Ley andaluza, debe considerarse prioritaria, con respecto a nuevas incoaciones”.

A la vista de dicha respuesta, hemos de valorar la aceptación expresa a la resolución dictada para la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Monumento, del Antiguo Monasterio de San Jerónimo en Baza (Granada). Igualmente, la autoridad cultural 
ha manifestado su prioridad en los calendarios de programación de declaración de BIC para el Convento de 
Santo Domingo, de Baza. En conjunto, hemos de entender como aceptadas las Recomendaciones que se 
han formulado, por más que insistamos en la oportunidad de avanzar en la clarificación y concreción de la 
programación de expedientes BIC que afecten a la localidad de Baza, dentro del contexto de necesidades 
evaluadas para la provincia de Granada a estos efectos.

Del mismo modo, y por cuanto respecta a la situación que pesa sobre determinados inmuebles y, muy 
en especial, sobre el antiguo Convento de San Jerónimo, hemos de insistir, según la línea expresada 
con motivo de numerosas actuaciones anteriores, en que la formalización del mismo como BIC no deja 
de ratificar formalmente la valoración de este inmueble histórico como acreedor de las intervenciones de 
conservación y protección que manifiestamente necesita. Por ello, esta Institución continuará desplegando 
las intervenciones de seguimiento y control que en cada momento aconseje las acciones de tutela sobre 
el Antiguo Convento de San Jerónimo, de Baza, así como de todo su Conjunto Histórico. 

1.2.2.4 Actuaciones relativas a las bibliotecas
Durante el ejercicio de 2016 hemos seguido prestando nuestra atención a la importante labor atribuida a 
las bibliotecas como auténticos recursos de dinamización y fomento de la cultura. Podemos destacar 
que el aspecto que ha despertado un motivo de reclamación más repetido es el relativo al régimen de 
jornadas y horarios de estas instalaciones. 

Con motivo de la queja 16/2868, 
a la que se acumuló la queja 
16/4220, una entidad juvenil de 
Almería alegaba la restricción 
de jornadas y horario que se 
aplicaba en las bibliotecas 
de la ciudad en periodo de 
verano. Este motivo reproducía 
una reclamación que ha sido 
acogida en otras quejas de 
ejercicios anteriores; por ello, 
dirigimos Resolución pidiendo 
una reconsideración de estas 
restricciones y el estudio de un 
sistema de reparto de horarios 
que permitiera la apertura de 
estos centros alguna tarde a la 

semana: “Sugerencia para que durante el período estival los horarios de apertura de las Bibliotecas provinciales 
posibiliten el uso de los servicios bibliotecarios en horario de tarde al menos un día a la semana”. 

La Dirección General de Innovación Cultural y del Libro nos respondió “...con respecto a la propuesta de una 
tarde adicional al horario actual de apertura de las Bibliotecas Públicas Provinciales es imposible dado que los 
razonamientos que esgrime en las consideraciones que quedan de manifiesto en su escrito se mantienen en la 
actualidad inalterables tanto en materia de limitaciones presupuestarias como en materia de gestión de una 
tarde. Con respecto a esta propuesta, este Centro Directivo va a proceder a estudiar la misma con objeto de ver 
si fuera posible tanto desde la perspectiva presupuestaria, como de personal y asimismo, si con fecha media de 
cambio horario se diera satisfacción adecuada a las necesidades de nuestros usuarios.Desde este Centro Directivo 
se informará de las gestiones realizadas al respecto y de la decisión final que se pueda adoptar”.
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A la vista de dicha respuesta, debimos entender que no ha sido aceptada la resolución en los términos que 
se proponía, Por ello, y conforme señala el artículo 29 de la Ley del Defensor del Pueblo Andaluz, procedemos 
a la conclusión del expediente incluyendo su relato en el Informe Anual del Defensor al Parlamento de 
Andalucía. Ello sin perjuicio de que quedamos a la espera de que los estudios anunciados en un futuro 
permitan encontrar unas medidas de cambio horario.

En esta misma línea de atención al funcionamiento de tales servicios y recursos culturales abrimos de oficio 
la queja 16/3040, sobre desprendimiento de la puerta de acceso a la biblioteca de Ronda y la queja 
16/6428, sobre la creación de una sede definitiva para la biblioteca de Málaga.

1.2.2.5 Memoria Democrática
Mencionamos sendas quejas que tramitamos en el marco de las actuaciones derivadas de la Memoria 
Democrática y, en especial, en el cuidado y puesta en valor que encierran determinados espacios vinculados 
con la declaración formal de “Lugares de la Memoria Democrática”.

La queja 16/4503 alegaba la  paralización sufrida por el Proyecto de construcción del Parque de la 
Memoria en el antiguo Cementerio de San Rafael de Málaga. Nos dirigimos al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Málaga exponiéndole la queja y que, al parecer, no sólo ha sido objeto de modificaciones 
el proyecto, sino que del mismo sólo se ha ejecutado una primera fase, pese a que se adoptó en línea con 
la declaración de la fosa de dicho cementerio como uno de los primeros catorce Lugares de la Memoria 
Histórica de Andalucía por Acuerdo de 20 de marzo de 2012 del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía. Se añadía además que la situación actual del lugar fuera la de un recinto vallado y abandonado 
donde, además, se han instalado unas zonas dedicadas a necesidades de perros y mascotas  que no 
parecen ser, precisamente, los elementos más adecuados al entorno cuya protección se pretendía ejercer, 
no compadeciéndose en absoluto con el pretendido carácter que se le quiso dar a dicho espacio como 
Lugar de la Memoria Histórica de Andalucía.

En respuesta a nuestra petición, el Alcalde nos remitía un informe elaborado por el Coordinador General 
de Urbanismo y Vivienda, con el Visto Bueno del Concejal Delegado de Ordenación del Territorio y Vivienda, 
del que se desprende que “el día 19 de agosto del presente se celebró una reunión en el Excmo. Ayuntamiento 
entre los representantes de éste (Sr. Alcalde, Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, Directora Técnica de 
Comunicación y Jefe de Departamento de Arquitectura e Infraestructuras de esta Gerencia) y los representantes de 
todos los grupos políticos, así como de la Asociación para la Memoria Histórica, facilitándoles en ese momento 
todo tipo de información en relación a las deficiencias planteadas en su petición, habiendo sido las mismas 
subsanadas en la actualidad”. La información que ofrecimos al interesado y la actitud colaboradora ofrecida 
desde las autoridades locales motivaron que procediéramos a concluir nuestras actuaciones.

También tramitamos la queja 16/4957, relativa al estado de total abandono en que se encontraba el 
edificio de la antigua prisión provincial de Málaga, sita en la calle Ortega y Gasset, hasta el punto de 
haberse convertido en un basurero que convierte la zona, en pleno casco urbano y al lado de un colegio 
público, en un foco de insalubridad. Dicha situación -le significábamos al Ayuntamiento- en nada se 
compadecía con el pretendido carácter que se le quiso dar a dicho espacio como Lugar de la Memoria 
Histórica de Andalucía, así declarado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 27 
de diciembre de 2013, publicado en BOJA de 7 de febrero de 2014, por el que se declaran treinta y cuatro 
lugares de memoria histórica de Andalucía, en atención a lo cual esta Defensoría instaba se procurara dar 
una positiva resolución a la cuestión planteada.

En respuesta a nuestra petición, desde el citado Ayuntamiento se nos da traslado del informe del que se 
desprende que “este inmueble municipal ha sido incluido en el Plan de Limpieza de Solares Municipales promovido 
y gestionado por el Departamento de Actuaciones Urbanísticas de esta Gerencia”. Al citado informe se adjunta 
un reportaje fotográfico del inmueble antes y después de la actuación llevada a cabo al respecto, del que 
igualmente se acredita que se ha realizado la limpieza requerida, quedando las inmediaciones del inmueble 
libres y expeditas de la basura que se había estado acumulando. Positivamente resuelto, pues, el problema 
que dio lugar a la presentación de su  queja, dimos por concluida nuestra intervención en la misma.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-medidas-se-han-tomado-tras-las-incidencias-en-la-biblioteca-de-ronda-lo-investigamos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/cuando-dispondra-malaga-de-una-sede-definitiva-para-su-biblioteca-provincial-lo-preguntamos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/cuando-dispondra-malaga-de-una-sede-definitiva-para-su-biblioteca-provincial-lo-preguntamos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-malaga-atiende-una-denuncia-sobre-el-parque-de-la-memoria-en-el-antiguo
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